
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2019-00722 
PROCESO: IMPUGNACIÓN DE LA PATERNIDAD 
 

1-. Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de las partes el 
diligenciamiento del despacho comisorio No.0002 remitido por el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Cota (Cundinamarca), visible en el archivo No.47, en el que 
se verifica que el 8 de abril de 2022 se realizó la diligencia de exhumación 
decretada. 

 
3-. Ante lo informado y solicitado por el Laboratorio de Genética (archivos 

No.32 y 44) y teniendo en cuenta que la diligencia de exhumación se practicó y la 
parte demandada acreditó ante la entidad y este Juzgado el pago de la prueba de 
ADN (archivo No.31), el Despacho encuentra procedente FIJAR EL DÍA 
MIÉRCOLES TREINTA Y UNO (31) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022), 
A LAS 9:00 A.M., para la realización de la prueba de ADN decretada en auto de 4 
de marzo de 2020 (página 60 del archivo No.1) y la toma de muestra a la parte 
demandada por parte del Laboratorio de Genética del Instituto Nacional de Medicina 
Legal. 

 
Por secretaría, líbrese la comunicación (formato FUS) en los mismos 

términos señalados en el citado proveído, teniendo cuidado de insertar en debida 
forma los datos de las partes. De igual manera comuníquese a las partes por el 
medio más expedito. 

 
Queda así resuelta la petición que obra en el archivo No.37. 
 
4-. A la progenitora de la menor de edad demandada se le conmina para 

que se abstenga de cursar memoriales directamente (archivos No.48, 50 y 51), ya 
que dada la naturaleza del asunto debe actuar a través del apoderado judicial que 
la viene representando.  

 
No obstante, por secretaría remítasele el link del expediente para que 

pueda consultarlo. 
 
NOTIFÍQUESE  
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 83 

 

Hoy 12 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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